
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

13760408900120210002000 Procesos 
Ejecutivos

Miguel Angel Daza 
Castillo

Sinar Antonio Fuentes 
Bustamante

22/02/2022 Auto Decide - Por Auto De 
La Fecha El Juzgado 
Resolvió Prorrogar En Seis 
(6) Meses El Término 
Consagrado En El Art. 121 
Del C.G.P, Para Proferir 
Sentencia De Única 
Instancia. Prorroga Que 
Aplica A Partir Del 1 De 
Marzo Del 2022. Entre Otro 
Punto.

13760408900120210004300 Procesos 
Ejecutivos

Pedro  Arrieta Ibarra Boris Jose Orozco 
Mendoza, Gladys  
Mendoza De Peña

22/02/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Por Auto De 
La Fecha El Juzgado 
Decretó Medidas Y 
Cautelares Y Modificó La 
Liquidación De Crédito 
Allegada. 

En la fecha miércoles, 23 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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